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Características del Proceso Normativo

• Público, transparente y participativo
• Proceso de levantamiento de inquietudes y modelos

• Se habilitó casilla durante los meses de febrero y marzo

• Discusión conceptual sobre modelo regulatorio
• Mesas consultivas iniciales

• Mayo y junio 2023 – Autorizaciones

• Julio y Agosto 2023 (aprox.) – Finanzas Abiertas

• Puesta en consulta de propuestas normativas
• Julio/Agosto 2023 (aprox.) – Autorizaciones

• Noviembre/Diciembre 2023 (aprox.) – Finanzas Abiertas



Estructura general de la regulación Fintec
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Componente Ley 
Fintec

Sujetos de la Regulación Principales elementos 
de la regulación 

Mayo – Jun 
2023

Jul – Ago
2023

Fecha
Normas

Servicios Fintec • Plataformas de Financiamiento 
Colectivo (PFC) y Sistemas 
Alternativos de Transacción (SAT)

• Custodios, intermediarios, 
enrutadores 

• Asesores de inversión y crediticio

• Gobierno corporativo
• Gestión de riesgos
• Patrimonio y garantías
• Información al público
• Idoneidad 
• Otros requisitos de 

autorización

Mesas 
consultivas 
(8 mesas)

Emisión 
programada:
Sept- Oct 23

Inicio servicios 
Fintec:
Febrero 
2024

Finanzas Abiertas • Sistema de Finanzas Abiertas 

• Iniciadores de Pago

• Registro y requisitos
• Normas operacionales 

y Ciberseguridad
• Consentimiento y 

autenticación
• APIs

Mesas 
consultivas 

(por 
determinar)

Julio
2024

(18 meses de 
emitida la ley)

Otros Ley Fintec • Bancos, Compañías de seguro, 
intermediarios de valores, 
emisores, entre otros.

• Requisitos para 
intermediarios 

• Mini bonos
• Canales de atención
• Seguros paramétricos  

e inclusivos
• Otros

Desarrollo en paralelo 
(no hay fecha determinada en la ley)



Temática de las mesas consultivas

La mesas se organizarán por área temática y habrá 8 mesas (6 comienzan ahora 
y  dos en forma desfasada)
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N° Nombre Mesa Ciclo Fecha

1 Gobierno corporativos y gestión de riesgos:
Plataformas de Financiamiento Colectivo (PFC) y Sistemas Alternativos de Transacción (SAT)

1er ciclo A partir del 24 de 
mayo2 Gobierno corporativos y gestión de riesgos:

Custodios, intermediarios y enrutadores

3 Gobierno corporativos y gestión de riesgos:
Asesores crediticios y de inversión

4 Obligaciones de información al público

5 Requisitos de autorización (idoneidad): 
Asesores crediticios y de inversión

6 Requisitos de autorización: 
Plataformas de Financiamiento Colectivo (PFC) y Sistemas Alternativos de Transacción (SAT).

7 Requisitos de Patrimonio (capital)
Custodios e intermediarios 2do ciclo Por definir

8 Exigencia de garantías
Custodios, intermediarios y enrutadores



Funcionamiento General Mesas

• La CMF organizará las mesas en forma funcional a las discusiones 
temáticas  definidas
• Las sesiones serán presenciales (salvo mesa final, que será virtual)
• Las mesas presenciales se conformarán con 15 personas aprox. (máx. 4 mesas  

por tema).

• Días y horarios pre definidos:
• Lunes, miércoles y jueves AM (12:00 a 14:00 hrs) y PM (15:00 a 17:00 hrs)
• Lugar Mesas AM (Sede Moneda, Piso 12), PM (Sede Alameda, Piso 2) o virtual

• Inscripción a partir del 15 de mayo (hoy) hasta el 19 de mayo inclusive
• Formulario de inscripción permite registrarse en más de una mesa 

• Fecha y hora  de la citación será indicada por la CMF al correo electrónico

• La CMF pondrá a disposición de los interesados una minuta por mesa 
con temas  centrales a discutir
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Estructura de cada Mesa

• Presentación introductoria (PPT) por parte de la CMF
• 1 hora 45 minutos para discusión

• Foco de discusión en área temática, sin perjuicio que si surgen 
inquietudes  atingentes de otras mesas, igual se dará suficiente 
profundidad para debatir de  esa materia

• Inquietudes se abordarán bajo tres focos:
• Práctica actual, deseable o a evitar

• Por costos fiscalizados o usuarios o efectos sobre reputación del mercado

• Variables de proporcionalidad y umbrales

• Parecer respecto a propuesta preliminar CMF
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